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JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACIÓN

JUICIO: ARIAS CESAR RAFAEL c/ EXPERTA ART S.A s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°923/25-A2

San Miguel de Tucumán, abril del 2026.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Martín Pablo Palacios del 15/04/2026:

1. Tengo presente lo manifestado por el letrado Palacios. Atento a lo solicitado y en uso de las facultades de
dirección del proceso que me confiere el Art. 10 del CPL, proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo

N°2 a notificar a LIMAS Y LIMONES S.R.L., sito en calle Bulnes N° 1529 de ésta ciudad, en la persona
de su representante legal, lo dispuesto en el proveído del 19/03/2026 mediante cédula.

En caso de no encontrarse persona para su recepción o se negare a recibir la notificación, el Oficial
Notificador deberá fijar la cédula dando así cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 202 del
CPCC, supletorio del fuero.

2. Por presentado comprobante de bono de movilidad mediante sistema de pago judicial MAL-923/25-A2.

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=SAEZ Enrique Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20314298730

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2026 - 12:18:12


